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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

Auto concede recurso

000692011

124/11/2021LA NUEVA EPSANA FLORIANA - BOLAÑOS 

RUEDA

Ordinario002033118001

Auto agrega despacho comisorio

004302019

124/11/2021NOHORA -  SANCHEZ CUELLARJOSE HERNAN CUELLAR 

ANGEL

Ejecutivo Singular002033118001

Auto agrega despacho comisorio

000622021

124/11/2021JAIME JARAMILLO PARRABANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A.

Ejecutivo con 

Título Hipotecario

002033118001

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

003392021

124/11/2021DIEGO ALEJANDRO GRAJALES 

TRUJILLO

CARMEN AMPARO - 

DURANGO LONDOÑO

Interrogatorio de 

parte

002033118001

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS  8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

25-11-2021

LUIS ALFREDO VILLEGAS MARTINEZ

SECRETARIO
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República de Colombia 

Rama judicial 
 

 
 

 
  

Juzgado Segundo Civil Del Circuito 
 

Florencia,  Caquetá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE   HENRY SOTO Y OTROS 
DEMANDANDO NUEVA EPS Y OTROS 
RADICACION 2011-00069-00  
PROVIDENCIA INTERLOCUTORIO   

   

Oportunamente el apoderado judicial de la parte demandante presentó sus 
argumentos constitutivos de reparo en contra de la sentencia proferida en este 
asunto en audiencia del pasado 28 de octubre de 2021, razón por la cual se 
deberá continuar con el procedimiento de rigor. 
 
Conforme lo anterior, en términos del artículo 323 del C.G.P., el recurso de 
apelación impetrado por la parte acota se concederá en el efecto suspensivo. 
  
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, 
Caquetá, de conformidad con lo previsto por los artículos 321, 322, 323 y 324 del 
Código General del Proceso. 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandante contra la sentencia calendada 28 de octubre 
de 2021. 
 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, remítase el expediente digital al 
Honorable Tribunal Superior para efectos de la decisión de alzada, previas las 
constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
E-mail jcivcfl2@cendoj.ramajudicial.govco 

 
Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: PRUEBA ANTICIPADA (EXTRAPROCESAL) 
DEMANDANTE: CARMEN AMPARO DURANGO LONDOÑO 
DEMANDADOS: ELVIA MEDINA CLAROS 
RADICACIÓN: 2021-00339-00  
ASUNTO: FIJA NUEVA FECHA – INTERROGATORIO DE PARTE 
PROVEÍDO:  TRÁMITE 
 

Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte activa, el 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, Caquetá, de conformidad con el 
artículo 286 del Código General del Proceso. 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de prueba 
anticipada – interrogatorio de parte extraprocesal, el día martes veinticinco (25) de 
enero de dos mil veintidós (2022) a la hora de las nueve de la mañana (9:00), en la 
cual la señora ELVIA MEDINA CLAROS, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 40’780.023, deberá responder el interrogatorio de parte que le formulará el 
apoderado judicial de la solicitante CARMEN AMPARO DURANGO LONDOÑO, en 
la forma y términos señalados en el artículo 184 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente proveído a la convocada conforme lo 
establecen los artículos 290 y 291 del Código General del Proceso, en concordancia 
con los artículos 1, 2, 6 y 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, estadio que 
deberá surtirse con no menos de cinco (5) días de antelación a la fecha establecida 
en el numeral anterior, como lo ordena el artículo 183 ibídem, realizando tal acto en 
el lugar que el apoderado judicial de la parte interesada considere pertinente. 
 
NOTIFÌIQUESE Y CUMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
E-mail jcivcfl2@cendoj.ramajudicial.govco 

 
Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: EJECUTIVO (EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL)  
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. - FLORENCIA 
DEMANDADO: JAIME JARAMILLO PARRA Y NINI JOHANNA LUGO 

LAVAO 
RADICACIÓN: 2021-00062 
ASUNTO:  AGREGA DESPACHO COMISORIO 
PROVEÍDO:  TRAMITE Nº 

 
Se recibe debidamente diligenciado por parte del Juzgado Tercero Civil 

Municipal de esta ciudad, el Despacho Comisorio número 008 de fecha 23 de julio 
de 2021, el cual se agregará al expediente en cumplimiento a lo estipulado en el 
artículo 40 del Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado Segundo 
Civil del Circuito de Florencia, Caquetá, 
 

DISPONE: 
 
AGREGAR al proceso, el despacho comisorio número 008 calendado 23 de julio de 
2021 y conceder a las partes el término de cinco (05) días contados a partir del 
siguiente al de la notificación de este auto, para que aleguen las posibles nulidades 
generadas en el trámite del mismo. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
E-mail jcivcfl2@cendoj.ramajudicial.govco 

 
Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: JOSE HERNÁN CUÉLLAR ÁNGEL 
DEMANDADO: NOHORA SÁNCHEZ CUÉLLAR 
RADICACIÓN: 2019-00430-00 FOLIO: 395 TOMO: XXVIII 
ASUNTO:  AGREGA DESPACHO COMISORIO 
PROVEÍDO:  TRAMITE Nº 

 
Se recibe debidamente diligenciado por parte del Juzgado Tercero Civil 

Municipal de esta ciudad, el Despacho Comisorio número 003 de fecha 12 de 
febrero de 2021, el cual se agregará al expediente en cumplimiento a lo estipulado 
en el artículo 40 del Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado 
Segundo Civil del Circuito de Florencia, Caquetá, 
 

DISPONE: 
 
AGREGAR al proceso, el despacho comisorio número 003 calendado 12 de febrero 
de 2021 y conceder a las partes el término de cinco (05) días contados a partir del 
siguiente al de la notificación de este auto, para que aleguen las posibles nulidades 
generadas en el trámite del mismo. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 
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